
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

    Su beneplácito por el programa Defensores de Mamás, desarrollado por 

la ONG Frente Joven; ocupándose del acompañamiento de mujeres y sus 

hijos en situación de vulnerabilidad, buscando soluciones efectivas para la 

disminución de la mortalidad materna e infantil. 

  

Córdoba, 8 de noviembre de 2023. 
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